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NOTARTA DECTMO PRIMERA 

DUL CANTON QUITO 

=7 UJ BZ 
ALETA EP AA AAA AAA 

AUMENTO Di CaAblPaL Y En la ciudad de San 

CODIFICACIÓN Dis Franoisco de Quito, 

, raras, 

TATUTOS Capital de la Repú- 

Y blica del Ecuador , 
  

  

— IMANSVOMIACIÓN DE hoy día yo inte 

"OgD IN RoYuo 1, C,LTDA, " 0d Pebrero de mil- 

| 
l 1 

5 

| 
| 
| | 
| 

A
A
 

  

  

A novecientoy ochenta 
  LA A A A A o — 
  

"SONERO IAL MDu1N REYED y cinoo, “ante mí el 
, 
Á 
  

Bovs, de” Notarigl Décimo Pri- 

A
 
A
A
A
 

  

  
Z 

mero Alel Cantón, Doc   
  o A A A A e 

JaPITaL ANTERIOR» sy 21000.000 tor Rodrigo valgado 
  

  

AUMENTO D, CarITAL: S/ 3'000.000 Valdez, comparece=+ 
  

  

EN | ñor Edwin Re -— 
OÁPIPAL AUTUAD + si 51000000 CL GONO POMAR 

  

  

yes Endara, en su -— 
  

calidad de Gerente- 

  

  

de la Comparta" EDWIN Rex iS E.C. LTDA," , según 

Sl nombramiento adjunto. - El compareciente - 

  

AAA A A A A A A   

   es mayor - de edad, de estado civil casado, de- 
     

mocignalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciu- 

  

/ dsd de Quito, hábil para contratar y obligarse a 
a 
  

quien de conocer doy fe, y dice que eleva a es - 
  

critura pública la minuta que me entrega, cuyo - 

  

. 

tenor literal y que transcribo es el siguiente : 

  

SEÑOR NOTARIO : Enel Registro de ES     
  

DR. RODRIGO Ca1r1nana sra meo
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  erituras Públicas... 81 caTg0s sírvase insertar y 

na de Transformación de la Compañía de Responsa” 

bilidad Limitada a una Sociedad «Anénima, Aumento 
  

0 

de Capital Social y Codificación de Estatutos Jo 
  

ciales de la Compañía " EDWIN RyYióo b, €, LIDA," 
  

al tenor de las siguientes cldusulas: PE 1 £- 
  

RA : COMPARECIENTE . —- Se presenta al otorgamieg 
  

to de esta escritura el señor Zdwin Reyes Endara, 
A 

  

en su calidad de Gerente y Representante legal - 

  

| IDA" y además de la compañía " SDWÍN kuY bo Balls L 

  

debidamente sutorizado por la Junta General Uni- 

  

yersal Extraordinaria de vocios, celebrada el  -— 
  

día lunes diecisiete de septiembre de mil nove - 
£ s 

  

cientos Ochenta y Cuatros- 31 compareciente es- 

  

mayor de edad, de estado civil casado, de nacio- 

  

palidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de 
  

Guito y híbil para coptratar y obligarse. -= » E 

  

GUNDA., - ANTSCEDENTLOD . - a ) La Compañía -— 
  

"EDWIN REYES £, (. LTDA," se constituyó en Quito 
  

  

mediante escritura pública otorgada ante el Nota 
    ca 
  

rio Público Doctor René Maldonado Izurieta el -— 
  

  

yeinte de Noviembre de mil novecientos setenta y 

  

dos y, fue inscrita en el Registro Mercantil del 

  

— mismo Cantón Quito el diecinueve de diciembre de 

  

mil novecientos setenta y dos «- b ) El 00 pis 

  

de mayo de mil novecientos setenta y tres f se o0- 

    

torgó una esoritura de aclaración, Reforma y Am= 

    pliación de la compañía " EDWIN REYS5S E, C, LTDA,"     
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en la Notaría Sexta del Cantón Quito, ante el - 

Doctor René Maldonado Izurieta; y, se inscribió 

en el Registro Mercantil al mírgen de la instrip    do 
  

ción original el dos de julio de mil novecien - 

  

tos setenta y tres. - o ) El diecisiete de di - 
  

ciembre de mil novecientos setenta y Seis, ante 
  

el Doctor Jaime Nolivos Maldonado,Natario Déci- 

  

  

mo Segundo del Cantón Quito, se otorgó una escri 
Do mn e —Á   

tura de convalidación, aumento de capital y sus- 

  

  

titución de estatutos de la compañía " EDWIN RiE-— 

= 

YES E, C,LTDA,", la misma que fue inscrita en el 

Pesistro Mercantil del mismo Cantón, el dieci - 

  

  
  

seis de febrero de mil novecientos setenta y Sig 

  

te. - d ) El veintiuno de Abril de mil novecien- 

  

  

tos setenta y sietef se otorgó una escritura de 

  

Cesión de Participaciones de la Compañila " EDWÍN 

  

REYES E, C, LTDA." ante el Notario Doctor Jaime- 
  

Nolivos Maldonado; la cual, s3e anoté al margen - 

      

    46 constitución OBL Regis tro - 

o 
  

  

nta y siete./- e ) La Junta General Univer - 

  

fa Extraordinaris de Socios, celebrada el diecíi 

  

/ siete de septiembre de mil novecientos ochenta y 

  w 

cuatro, resolvió por unanimidad: Un 0 .- Trans- 
  

formar la compañía de Responsabilidad Limitada - A 

  

" EDWIN REYES £, Ce LTDA." a una sociedad anóni- 

  

ma que se denominará " COMERCIAL EDWIN REYÁS E.-     
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

sn E 
y 
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S.A. "M. Consecuentemente con lo anterior, ge acog 
  

por un valor igual a las partioipaciones que de- 
  

saparecen y cambiar la denominación de socios - 

  

sor la de Accionistas j y, protocolizar en esta- 

  

escritura el Balance General de acuerdo a lo dis 

  

puesto en el Artículo trescientos setenta y seis 

  

de la Ley de Compañías. - Dos . - Incrementas”- 
  

el capital social de li empresa en el valor de -— 
  

TReS MILLON EY D yUUk:sw con lo cual el nuevo ca- 

  

pital social de la emoresa es de CINCO MILLON lu 

  

DÉ UCA). — De inmediato y haciendo uso del de- 
a 

  

recho preferente que tienen los accionistas para 

  

suscribir el presente aumento de capital, se sus 
  

| 
cribió y pagó de la siguiente manera: Edwin Re - 
  

yes Endara, suscribió trescientas acciones de - 

  

cinco mil sucres cada una, /por un valor total de 
  

Un millón quinientos mil suoref, pago con utili- 
  

dades no distribuídas la suma de cuatrocientos - 

  

veintinueve mil novecientos setenta y dos sucres 
  

noventa y ocho centavos, pagó mediante la Reserva 
  

Legal trescientos treinta y siete mil doscientos 
  

cuatro suecres doce centavos y dejo por pagar la= 

  

suma de setecientos treinta y dos mil ochocien - 
y 

  

tos veintidos sucres noventa centavos) y, Rosa — 

  

Reyes Jácome, María Reyes de Martínez, Patricia- 

  Reyes de Herdoíza, Edwin Reyes Baca y Juan Car - 

    los Reyes Baca, suscribieron cada uno de ellos - 
  

      

   



) 

  

  

sesenta acciones de oinoo mil suores cada una , 

por un valor total de trescientos mil sucresgpa 
  

garon con utilidades no distribulídas cada uno -— 

  

de elios la suma de ochenta y Cinco mil nove - 
  

cientos noventa y cuatro sucres cincuenta y nue 
  

ve centavos, /pazaron medianie la Reserva Legal- 
Í   

cada uno de ellos sesenta y siete mil cuatro  - 
  

91. 
cientos cuarenta sucres ochenta y dos centavos, / 

  

  

y dejaron por nasar cada uno de ellos la suma - 

MI A 

11 

12 

A 

14M. 

15 

de cjento cuarenta y seis mil quinientos sesenta 
  
  

y cuatro sucres cincuenta y nueve centavos. /án- 

resumen se- suscribieron seiscientas acciones de 

  

cinco mil sucres cada un”, por un valor total - 
  

de tres millones de sucres, pagaron con utilida 
  

16 
des no distridbuídas un total de ochocientos cip 
  

17 

19 

cuenta y nueve mil novecientos cuarenta y cinco 

sucres noventa y tres centavos, pagaron median- 
  

te la Reserva Legal la suma total de seiscien - 
  

tos setenta y cuatro mil omrtrootentos 0900 Su 

201. —. 

21 cres veinjadós centavos y dejaron por pagar el- 

tota] 4% Un millón cuatrocientos sesenta y cin- 
22 |. 
  

23 
om seiscientos cuarenta y cinco sucres ochex 

  

/ra y cinco centavos. f El capital suscrito y no 

  

pagado, en el presente Aumento de Capital, los- 

  

accionistas que lo suscribieron lo podrán canog 

  

lar ya sea en efectivo, mediante especie o me -- 

    diante compensación de Créditos en el plazo de- 

  

OR. RODRIGO SaAatGaAna VaA1nez7  
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un año, contado a partir de la fecha de insorip” 
  

ción en el Registro Mercantil de la esoritura  — 

del presente Aumento de Capital; y, TY080s“7 
  

Codificar los Estatutos Sociales de la compañía - 
  

anónima transformda, de acuerdo a términos cong 

  

tantes en el Acta respectiva. - TLLHULSKA :- 
  

OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA , - Con los antece- 
  

dentes expuestos, el compareciente en la calidad 

  

señalada, decide elevar a escritura pública la -— 

  

Transformación de Compañía de Responsabilidad L1 

  

miiada a una Sociedad ¿nónima, Aumento de Capi — 

  

tal Social y Codificación de los Estatutos socía 
  

les de la Compañía " EDWIN RyUYED E, Co. LIDA," en 

  

los téfminos constantes en el ¿cta de la Junta - 

General Universal Extraordinaria de Socios de la 

Á o A O: 

  

Compañía, oelebrada el día lunes diecisiete de - 

  

septiembre de mil novecientos ochenta y cuatro , 

  

copia certificada de la cual, usted señor Nota - 
  

rio, se dignará agregar en esta parte ; ACTA DE- 
  

LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL ¿XTRAORDINARTA DE 50- 

  

CIOS DE La COMPANIA " EDWIN REYES E, C, LTDA," -— 
  

CELEBRADA EL DIA LUNE> DIECISISTE Di SEPTIEMBRE 

  

DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO, -— En la cip - 
  

dad de Quito, domicilio principal de la Compañía 

  

en la Avenida América novecientos diecisiete en- 

  

tre Bolivia y dieciocho de septiembre, hoy día - 
  

diecisiete de septiembre de mil novecientos o - 

    ochenta y cuatro, a las diez horas, se reúnen los 
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A ¿AR 

  

  

  

   
  

    
  

A
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t
 

  

     
  

  

  

     

    

   

  

  

  

  

  
    
  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

    
    

1 

2 siguientes señores sooilos, por sus propios dere- 

3 chos: Edwin Reyes Endara, propietario de dosciexn 

4 tas participaciones sociales de cinoo mil sucres 

5 cada una; y, Rosa Reyes de Jácome, María del: Caz 

6 men Reyes de Martínez, Patricia Reyes de HerdolÍ- 

> 22, Edwin Reyes Baca y Juan Carlos Reyes Baca, -— 

8 »ropietarios cada uno de ellos de ouarenta parti 

9 cipaciones sociales de cinco mil sucres cada una 

Todos los socios son de nacionalidad ecurtoriana. 
Mi 

11 En consecuencia, se halla presente la totalidad- 

. del canital social suscrito y pagado de la compa áíall 

12 ON a _ 

13 por lo cual se decide en forma unánime, consti - 

14 tuírse en Junta General Universal de Socios, de- 

acuerdo a 10 establecido en el Artículo doscien- 

5 

16 tos ocherta de la Ley de Compañias vigente. Pre- 

side la sesión la señora Rosa Reyes de Jácome; y, 

17 

18 actúa como Secretario el señor Edwin Reyes Enda- 

ra, Gerente de la empresa. — La Junta así reuni- 

19 - 

20 da, aprobada por amnimidad, teatar el siguiente 

21 : Uno. - Transformación de la - 

22 de Responsabilidad Limitada a una S0 - 

s Dos. - Aumento de Capital sg 

23 

24 / ora s yy Treso.c- Codificación de los Estaty 

/ tos sociales.—- Referente 21 primer punto del or- 

2514. - 

den del día, los señores socios resuelven en fOz 

a ña unínime, transformar la compañía de Responsa-— 
7 

A , 2a > : Bu $ 

bilidad Limitada " EDWIN REYES E. C. LTDA a una 

28 

  

  

  

DR, RODRIGO SALGADO VALDE?



: CUOTA 

sociedad anónima que se denominará " CUL ROTA le 

EDWIN REY E, C. LTDA, ", - Consecuentemente , 

con lo anterior, Se acuerda por unanimidad, 2- 

signar a los actuales socios, acciones por un” 

  

valor igual a las participaciones que desapare 
  

cen y cambiar la denominación de socios por la 

  

de accionistas; y, protocolizar en esta Bseri- 

e A A A A A A A A A A a 

+ura el Balance General de Acuerdo a lo dispues 

  

+o en el Artículo trescientos setenta y seis de 

  

A a rn e] la ey ae Compañlas. - Respecto 21 segundo pun" 
  

to, 1o0s señores accioniutas, resuelven en forma 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
unánime, incrementar el capital social de la 

compañía en el valor de Tres ¡lillones de dueres 

con lo cual el nuevo capital social de la empre 

sa es de Cinco Millones de Jueres. = De inmedia 

+0 y haciendo uso, del derecho preferente que - 

tienen los accionistas para susoribir el presen 

te Aumento de Capital, se suscribe y paga de la 

siguiente Manera 1 o ooo o o“ 

N240CIO PAG.CON Y 
A NES - CAPITAL TÍLIDADES 

ACCIONISTAS daP.aOTUAL  3UNO. suscrITO |NO DIST, 

Edwin Reyes Endara 11000.000 Y 300 1'500.009- 429.972,98f 

Rosa Reyes de Jácome /  .200.000 60 300.000 | 85.994,59 . 

María Reyes de Martínez / 200.000 60 300.000 | 85.994,59 

Patricia Rede Herdofza / 200.000 60 300.000 85.994,59 ' 

Fdwin Reyes Baca / 200.000 60: 300.000 | ' 85.994,59. 

Juan Carlos Reyes Baca/ 200.000 60 300.000 | 85.994,59 ' 

TOTALES , 2*000.000 600  3'000.000 | 859.945,93     
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  PAGADO TON 

RESLIGAL POR Parait 
  

337.204,12 732.822,90 / 
  

67.440,82 146.564,59 
  

  

67.440,82 146.564,59 
  

67.440,82 146.564,59 
  

67.540,82 146.564,59 
  

67.140,82 146,.564,99 
as / - 

_era.nosyez | 11109.043,83 / 
_ o 1) 

Del uidro arterior , se disprende que el Aumento : 
  

de “apival por Viv “ILLON.4 DE bUUKSS, se encuen . 
hm o mn A     

tra suscrito en su totalidad y pagado de la si -— di 

  

gnierste manera : Edwin Reyes Endara, suscribe = 1 

A A 
  

trescientas acciones de cinco mil sucres cada una 
          por un valor total de Un millón quinientos mil sy 
  

cres, paga con utilidades no distribulídas la suma 

  

de nuatrocientos veintinueve mil novecientos se -— 

  

tenta v dos sucres noventa y ocho centavos, paga- 

med jante la Reserva Legal trescientos treinta y - 

  

siete mil doscieni Cuatro suc doce centavos- 

y deja sofas la suma de setecientos breinta y 
  

dos ap ochocientos veintidos sucres noventa cen- 

  o 

eos: y,Rosa Reyes de Jácome , María Reyes de - 
  

/iartínez, Patricia Reyes de Herdoíza, Edwin Reyes 

    / Baca y Juan Carlos Reyes Baca, suscriben cada uno 

  

de ellos sesenta acciones de cinco mil sucres ca- 

  

da una por un valor total de trescientos mil su - 

  

cres; pagan con utilidades no distribuídas cada     
  

DR, KODRIGO SALGADO VALDEZ
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uno de ellos la suma de ochenta y cinco il nove” 
  

etentos noventa y Cuatro gucres cincuenta y nueve 
A E en   

    

centavos , pasan mediante la Reserva Legal cada - 

  

  

uno de ellos sesenta y siete mil cuatrocientos 

A A NS | 

cuarenta sucres ochenta y dos centavos), y dejan - 
  

por pagar cada uno de ellos la suma de ciento cua 

  

renta y seis mil quinientos sesenta y cuatro su ” 

A o (A A a 
  

¿ 

eres cincuenta y nueve centavos. =P resumen 3e- 

  

A A A A 
  

sen 

suscriben seiscientas acciones de cinco mil su 
A A A A A A | 

  

cres cada una, por un valor total de tres millo - 

  

nes de sueres, pagan con utilidades no distribul- 

  

das un total de ochociertos cincuenta y nueve mil 

  

novecientos cuarenta y cinco sucres noventa y tres 
  

centavos, pagar mediante la Reserva Legal la Suma 

  

total de seisciertos setenta y cuatro mil cuatro-— 
  

cientos ocho sucres veintidos centavos y dejan — 

  

por pagar el total de Un milión cuatrocientos se- 

  

senta y cinco mil seiscientos cuarenta y cinco sy 

  

“cres ochenta y cinco centavos. - El capital sus - 
  

crito y no pagado en el presente Aumento de Capi- 

  

tal, los accionistas que lo suscriben lo podrán 
  

carcelar ya sea en efectivo, mediante especie o -— 
  

mediante compensación de Créditos , en el plazo . 
1 

  

áe un año, contado a partir de la fecha de ins -— 
  

cripción en el Registro Mercantil de la escritura 

Y 
  

del presente aumento de capital. A Finalmente, se 
  

entra a tratar, el tercer punto del orden del día 
      

el mismo que hace relación 2 la Codificación de -     
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1 

2 los Estatutos Sociales de la Compañía anónima  - 

3 transformada, aprobándose por unanimidad, los si 

a guientes estatutos sociales: " ARTICULO PRiidwvko, 

; NOMBRE , —- La Compañía se denominará " COlMoRCIaL 

EDWIN Re£Y iS EI S7E7 MI IATA ULLOA UNO tb 
6 

L 

7 70 Y DISOLUCIÓN DE LA CuiiPallla . — La Compañía - 

8 durará cincuenta años, contados a partir del dig 

9 ciseis de febrero de mil novecientos setenta y - 

| —- a 

10 siete, fecha de inscripción en el Registro Mer — 

cantil de la escritura de convalidación, Aumento 

io A 

12 de Cacital y JYustitución de Estatutos de la Com- 

13 pañío " EDWIN loYiévN E, C. LTDA," otorgada el dig 

cisiete de diciembre de mil novecientos setenta- 

1|-_ a 

15 y seis; pero este plazo podrá prorrogarse e in - 

16 cluso la compa podrá disolverse anticipadamep 

17 te por im»osibilidad manifiesta de realizar el - 

fin social, por la pérdida de las reservas y de- 

18 — 

19 1a mitad o más del capital social, por fusión - 

»o por unión o por fusión porabsoroión en el caso- 

y ——_—_ AA AAA pa. 

de que fuera órvida, por resolución de la Jup 

A 

ta General de Accionistas, por traslado del domi 

22 

oo principal a país extranjero, por resolu - 

23 
" 

24 / 06m de la Superintendencia de Compañías, por 

/ quiebra y por reducción del número de accionis -— 

“tas a menos de Ccinc0. - Se observará en cada ca 

2 
] 

so las disposiciones de la Ley ¡de Compañías y 10 

27 

previsto en estos estatutoOSe. 72 rtículo- 

28   

DA. RODRIGO SALGADO VA1)ME7  
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Tercer OV. NACIONALIDAD Y DOJU ILTO . -—La 

compa fla es de nacionalidad ecuatoriana y Su dom 

e 

micilio principal será la ciudad de Quito, Pro 

Vinci de Pichincha, SMATEmAO Ustavierer—enoursa 

e rr 

les , agencias u oficinas en uno o varios luga - 

  

O   

  

res dentro o fuera del país. -4vtículdo- 

  

Cuarto. - OBJETO sOCTAL. — El objeto de la 
  

  

a 

compañía es la importación, distribución y venta 

PS A A A 

  

de neumíticos, lubricantes, repuestos y acceso ” 

pqá_A AA o 

rios automotrices, la fabricación de accesorios- 

  

nara balanceo, alineamiento, montaje de aros y - 

a .— . A A A o rn] 

  

  

en genebal 1a/Pabrioación de cualquier accesorio 

  

automotriz. > Para cumplir su finalidad la com- 

  

pañía vodrá realizar toda clase de actos y opera 

  

ciones mercantiles permitidas por la Ley, rela - 
  

cionadas con su objetivo social. - Á rt Ícu- 

  

1100 Ouinto.- Caplial »oClal ., -— El capi 

  

tal social de la compañía es de CINCO MILLONES Dé 
  

  

SUTCRES, dividido en mil acciones nominativas ordi 
  

7 
    

narias de cinco mil sucres cada una, numeradas - 
- 

del cero cero cero uno al mil inclusives “A rI- 
== 
  

  

a 
  

tfiíioulo Sexto. - ACCIONES . —- Los tí 
  

conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañ 

tulos o certificados de acciones se expedirán de. 

o 

  e 

fías y podrán representar una o mís acoiones. En 

lo que concierne a la propiedad de las acciones, 
    

  

traspasos, constitución de gravámenes, pérdidas— 
    

  

o deterioros , se estará a lo dispuesto en la -—       

eE
 

   



) 
) 

  

  

  

  

  

  

  

  

      
   
     

   
  

   
  

   
  

     

  

  

  

  

   
  

     
  

  

    
  

  

  

      
  

    

  

  

  

  

    

2 Ley de Compañías. Artículo 83é€pt i-N 

| 10. - AUMENTO DE CAPITAL . - Los accionistas - 

tendrán derecho preferente para suscribir los Au ll 
4 . 

5 mentos de Capital que se acordare en legal forma ll 

6 en las proporciones y dentro del plazo seña lado- || 

7 en la Ley de Compañías, transcurrido este plazo, 

a las nuevas acciones podrán ser ofrecidas inclusi || 

9 ve a tercerob , de acuerdo a las regulaciones -— 

que para este efecto se estipulare.s — 13 5r tícyu 

MI - 

21 1.0 Octavo. - COUOYISINO Y ADMINISTRACION, 

12 La compañía estará - gobernada por la Junta Gene - 

ral de Accionistas y administrada por el Presi 

13 === 

14 dente y Gerente - Artículo Noveno 

15 JUNTA GENERAL . - La Junta General de Accionis - 

16 tas, legalmente convocada y reunida, es la auto- 

ridad máxima de la compañia, con amplios poderes 
17 - A 

18 para resolver todos los asuntos relativos a 1os- 

19 negocios sociales y para vompr las decisiones -— 

que juzgar Convenientes en defensa de la misma. 
201 . — 

A rt culo Décimo. - Las Juntas Ge 
211. A 

22 nerales de accionistas serán Ordinarias y £xtra-— 

/ ordinarias. - Las Ordinarias se reunirán una vez 

23 

a1 año, dentro de los tres meses posteriores a - 

24 

la finalización del ejercicio económico para cop 

o siderar los asuntos puntualizados en los numera— 

6 

les dos, tres y cuatro del Artículo doscientos - 

27 - — 

setenta y tres de la Ley de Compañías y oual 

28   
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10 

n 

12 

mE 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

n 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

mo 

ouler otro asunto puntualizado en el orden del 

día, de acuerdo a la convocatoria. - 31 ejerci - 
      

  

cio económico de la compañía comprende del prime 

    

ro de enero al treinta y uno de diciembre de cada 

  

año. “Artículo Décimo Yrimge 

  

ro - Las Juntas Extraordinarias se reunirán- 

  

cuando fueren convocadas para tratar los asuntós 

  

puntualizados en la convocatoria, tanto las Jun- 

  

tas Ordinarias como las “xtraordintdrias , Se rey 
  

nirán en el domicilio principal de la compañía , 

salvo lo dispuesto en el Artículo doscientos O - 
A 

  

  

Ma 

chenta de la Ley de Compa ñÍa5 Artíco u ho 

f 

A 

DÉcimo S5exundo 4 CONVOCATORIAS 
/ 

  

Las Juntas Generales serán convocadas par_er ñe- 
Pr 

  

rente de la compañía o por quien lo estuviere 

  

reemplazando en caso de urgencia por el Comisario 

  

y en los casos previstos en la Ley de Comparlas- 

  

por el Superintendente de Compañfas. —- Las Conva 
  

catorias se harán por la prensa en la forma seña 

  

lada en el Artíoulo doscientos setenta y ocho de 

  

la Ley de Compañías, indicando la dirección pre- 
  

cisa del local en el que se celebrará la reunión 

  

el día la fecha, la hora y el objetivo de la rey . 
  

nión. — Además podrá oconvocarse a la Junta Gene” 
  

e» 

ral, por simple pedido del o de los accionistas- 

que representen por lo menos al veinticinco por” 
  

'ciento del capital social pira tratar los asun -» 

    tos que se inádoare en la petición. - A 14 Ícu     

   



) 
) 

> 
» 

    

2 ]J0 Déoimo Teroero. - Yi la Jun 

3 ta General no pudiere reunirse en primera oonvo 

4 catoria vor falta de quórum, se procederá a una i 
- g 

5 segunda convocatoria , la que no podrá demorar-— 100: 

6 se más de treinta días de la fecha fijada para- 

la primera reunión» - La Junta General no podrá 
7 

8 considerarse constituída para deliberar en pri- 

9 mera convocatoria si no está representada por - 

10 _108 concurrentes a ella, por lo menos la mitad- 

27 del canitil 0191400 -= Lis Juntas Generales se P 

reunirán en segunda convocatoria con el número- 
12| A _ 

13 de accionistas presentes. - Se exvresará así - 

Ml en la convocatoria que se haga.» - En la segunda 

Mi. A A - 

15 convocatoria, no podrá modificarse el objeto de 

la nrimera convocatoria . Artículo - 
1%6i-_ 

17 Décimo Cuarto. - Para que la Jun- 

ta General Ordinaria y Extraordinaria pueda a - 

B81- a 

19 cordar válidanenté fl Aunento_9/ d1smimación del 

20 capital, la tra rmación, IM£usión, la diso- 

lución a cipada de la compañía, la reactiva -— 

ML A 

a la compañía en proceso de liquidación , 
22 | 7 

Y corvalidación y en general oualquier modifi- 

23 " 

[| oscrón. de Eatatatos ATA oO concurrir a ella- 

/ (a mitad -del capital pagado - En segunda c0onva 

catoria bastará la representadión de la tercera 

narte del capital pagado. - Si luego de la se - 

gunda convocatoria no hubiere el quórum requeri 

28 | 
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Y7 
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27 

28 

ao se procederá 4 efectuar una tercera convocato 

  

F 

ría la que no pódrá denorar más de sesenta dias” 
  

contados a partir de 1” fecha fijada para la pri 

  

mera reunión, ni modificar el objetivo de ésta»- 
a e 

la Junta Ceneral así convocada se constituirá ” 

  

con el número de accionistas presentes, para Ye- 

  

solver uno o mís puntos mencionados anteriormen- 

mm A A o A A e ad 

te, debiendo expresarse estos particulares en la 
  

  

  

convocatoria +» 4rtwículdo Déeimo - 

  

A A A A A A A A A A 

1 € 

0u into. - JUNTAS UNIVIRDALLO , — No obstan- 

  

te lo dispuesto en los artículos anteriores, la- 

— cra 

Junta se entenderá convocada y quedará válidameg 
  

+e constituida en eualruier tiempo y lugar del - 
  

territorío nacional para tratar cnalquier asunto 

  
  

  

y los asistentes quienes deberán suscribir el Ag 
  

ta bajo sanción de nulidad, acepten por unanimi- 
  

dad la celebración de la Junta.» A rtícu - 

  

1o Décimo Sexto. - Los aceionistas 
  

podrán concurrir a las reuniones de la Junta Ge- 
  

neral de Accionistas, personalmente o por medio- 

  

de un representante , la representación se confg 
  

rirá mediante Carta Poder dirigida al Gerente de 

  
  

  

1a Compañía O por medío de Poder General o espe- 
  

cial otorgado ante -el Notario Público. No podrán 
    

ser representantes los administradores +e8-com 
  

pañía , ni los Comisarios. las resoluciones de - 
a 

    Za 

las Juntas Generales serán Lomas pOf myori) -     
=> 

   



) 
) 

y
)
 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

    

    
  

  

  
  

  

  
  

  

  

    

  

    

  

  

  

  

  

    

1 
ES 

*9X 

7 
' 

2 de votos del capital pagaidó concurrente salvo - 
A 

3 las extepciones previstas en la Ley de Compa -— 

4 iíns. - Los accionistas tendrán derecho a que se 

5 computen sus votos en proporción al valor pagado 
z 

e de sus respectivas acciones, los votos en blanco 01 

7 y las abstenciones se sumarán a la mayoría núme- 

8 rica. Artículo Décimo SÉp - 

9l tina. - DIRECCION Y sUTAS . - Las Juntas Ge- 

10 nerales serán dirigidas por el Presidente de la- 

53 Compañía 0 DOY quien lo reenplazare o si así se- 

12 acordare, por un accionista elegido para el efes 

13 to nor la Junta . - El Acta de las deliberaciones 

14 de la Junta General llevarán las firmas del Pre- 

15 sidente y del Secretario de la Junta, función - 

16 que será desempeñada por el Gerente de la Compa- 

17 i1a, salvo lo dispuesto en el Artículo doscien - 

18 tos ochenta de la Ley de Compañías. - De cada -— 

19 Junta se fornará un exnediente en concordancia - 

con 10 dispuesto en la Ley y en el Reglamento de 

20 Lo — A 

2 Juntas Generales. - Las Actas Se llevarán en ho- 

22 A nóvides escritas a míquina en el anverso y - 

23 / séverso en las que las Actas figurarán una a COL 

/ tinuación de otra, en riguroso orden cronológico 

24 

- y deberán ser foliadas en numeración contínua y 

6 sucesiva y rubricadas todas las hojas una por una 

por el Secretario. - Artículo DéÉci- 

27 
no 0c0tavo. - ATRIBUCIONES DE La JUNTA .- 

28   
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10 

uv 

12 

13 

14 
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19 
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22 
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24 
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26 

27 

28 

Sop atribuciones y deberes de la Junta General - 
  

de Accionistas: a ) Designar al Presidente), Ge - 
  

  

rente, Subgerente y comisarios de la Compañía ¿- 
A A 

  

b ) Removerlos por mayoría de votos; o) Resolver 

  

ciales; a ) Conocer anualmente las cuentas, el 

acerca de la distribución de 105 beneficios s0 

e 

  

balance de situación , el estado de pérdidas yo” 
  

  

  

0 

ganancias y los informes que presentare el Gerep 

te y los Comisarios, acerca de los nejzocios so - 

ciales; q ) “esolver acerca de las amortiz acio - 
A mn A A A e A O e e a crm 

  

nes de las acojoris; 1 ) Resolver aumento de Ca= 
  

A nival, fusión, transformación y disolución anti- 

  

cinada; y más asuntos puntualizados ex el Articu 
  

10 treinta y tres de la Ley de Compañías; a) án 
  

torizar 21 Gerente y Presidente para que conjun- 

  

tamente, intervengan en la compraventa de merca- 

  

derías, en la celebración de todo acto, contrato, 

  

en la suscripción de todo documento de crédito o 

  

- bancario y en la celebración de toáo tipo de ne- 

  

gociación cuando la “cuantía sobrepase los cintco- 

  

millones de sucres; y, en general todas las de - 

  

más atribuciones que le concede la ley vigente.- 

  

Artíoulo Décimo Noven0oe. — 
. 

  

- DEL PRESIDENTE . —- El Presidente durará dos años 

  

en el ejercicio de Su cargo, pero podrá ser irde 

  

finidamente reelegido, no requiere ser accionis- 

  

ta y sus funciones se prorrogarán hasta ser le — 

    zalmente reemplazado. “Artículo vi - 
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) 
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12|. 

13 

14 
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é A alud AOL 0 Y Doidióin, Das Pio | 

AN os entra. . > o NO 
Dai. == “on avribuacior-s denexres del suresí — 

dente : a ) ?residir las seuiones de la Junsa (e 

neral de a2nioris5283 o ) onvarioir conjursaJnen— ' 01 
a . o. ! A. 

te nor el “ererve los Cextificados ?rovisionales   
  

nor el anorseo “e los acniorivtas y los títulos - ==
" 

    
de acción enitídos; 2 ) "iraar conjuntamente con 

    

  

  

  
el Seoretario las lotas de li3 Juntas Generales; 

a > Tpterverir corjuntamorte corn el Gerente eno 

la anmntaver oa de meroadorías cundo la ourntía- 

sobre 15e los tres dillonos de Ss 40085, Mnasta los 7 

asíneo millores de sueres, sir vequerir autoriza 
  

  

    
  

  

    

       
  

c35r exnres3 de la Junta; 202030 La Suma exceda= 

a los cinco aillornes de mueres Se necesitarí la- 

ausjorimaniór ¿xpresa de li Junta; e ) intervenir 

nonjunsa merte con el Gererte en lui celebr ación -— 

de todo acto, corerato, suscripción de documen - 

+0s de orédito 0 bancarios, y en la celebración- 

o - o o A 

de todo tino de lación vando la cuantía so 

dos millones de Suweges , hista los -— 

cin millones de sucres sin requerir autoriza — 

    16n exnresa de la Jant ; cuando exceda a los - 

      

Lt millones de Sucres se necesitarí autoriza-— 

  > 

ción de la Junta; y, Í 'N “r seneral las que le - 
    

confiere la Ley Y estos es Sta tutoS. - ip causo de- 

    ausercia, fa1%a O impedimento del Presidente ,le 

    

reemnlazará la persona que señalare la Junta Ge-   
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1 perala A rtíoulo Yigégsinmo Pri 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

al mero." GERENTE. - El Gerente durard dos añoS en 

3 el ejercicio de sus funciones, pero podrá ser inde | 

4 finidamente reelegido, no requiere ser accionista 

1.5 de la compañía y sus funciones se prorrogarán hag 

6 ta ser legalmente reemplazado.» - Artícoulo- 

7 Vias é 3 inmo S3egu nd De - APTRIBUCION vu Y 

8 DEBERES DEL GuRENTS . - Son atribuciones y debe — | 

9 res del Gerente : 2 ) ¿ctuar como Jecretario de - A 

. Al eN 
10 1a Junta General; b ) Convocar a Juntas Generales A 

v cuando notuare de Jecretario rubricar todas las 

1 a ./ ? 

12 hojas; c ) Suscribir conjuntamente con el Presiden 

13 te los certificados provisionales por el aporte - 

: de los accionistas y los títulos de acción emiti- 

4 -— — 

15 dos 3 d ) Intervenir en la compraventa de mercadg 

16 rías hasta por la suma de tres millones de sucres 

sín requerir autorización expresa de la Junta; e) 

17 

Intervenir conjuntamente con el Presidente en la- 

18 
compraventa de mercaderías cuando la suma sobrepa 

19 

20 ge los tres millones de sucres hasta los cinco mi 

llones de sucres, sin requerir autorización expre 
21 

22 sa de la Junta; si la cuantía excede los cinco mi 

llones de sucres se requerir3 la autorización de- 
23 . 

a la Junta; £ ) Suscribir todo acto, contrato, docu o. 

25 mento de crédito o bancario y todo tipode negocia 

26 ción, sin requerir autorización de la Junta, has- 

27 ta por dos millones de sucres; g ) Dbuscribir con- 

] juntamente con el Presidente todo acto, contrato, : 
28 
     



  

10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

    

  

documento de crédito o bancario y todo tipo de 
  

negociación, sin requerir autorización expresa 
  

de la Junta, cuando la cuantía sobrepase los -   
  

dos millones de sucres hasta los cinco millo -—     

nes de sucres; si la suma excede a los cinco - 

oa
 

va
 

  

millones de sucres se requerirá la autoriza — 
  

ción exnresa de la Junta; h ) Intervenir en el 
  

  

establecimiento de gravímenes sobre bienes in-     
  

muebles sin requerir autorización de la Junta; 
  

i ) Organizar y dirigir las oficinas y depen - 

dencias de la comp=ñía ; j ) Cuidar y hacer - 
AA A A A 

  

  

que se lleven los libros de contabilidad y lle 
¡2   
  

var por sí mismo el Libro de actas de Juntas -— 
ER a A AAA e —— 

Generales ; k ) Presentar por lo menos una vez 
  

al a%0o, a la Junta General Ordinaria de Accio- 

AAN 

  
  

nistas, un informe acerca de la situación de - 
  

la compañía, acompañada del balance general ,- 

  

_del estado de pérdidas y ganancias y más ane - 

        
        
  

A Artículo doce de la Ley de Compañias; y, 

  

/n ) Todas las demás atribuciones y deberes -— 
  

/ dispuestos en la Ley,en estos estatutos y las- 

  

resoluciones legales que tomare la Junta Gene- 

  

ral de Accionistas. Artículo Vi - 

  

gésimo Tercéro. - DUBGIRENTE . —         
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1 ¿ubgerente durará dos años en ul ejercicio de 

  

sus funciones, pero podrá ser indefinidamente 
  

reelegido, no requiere ser accionista de la com” 
    

  

niñla y sus funciones se prorrogarár hasta ser - 

  

lesalmente reemplazado. - A Tr t culo  V i- 

  

  

  

  

  

  

  

gésinmo Cuar + o. -ADRISUVIONS5 Y Dé- | 

BERES DEL VUBGHILN TO . — Son atribuciones y debg | 

res del Subgerente reemplazar al Gerente con to- 

dos los derechos y oblignojones en caso de ds 

cia, falta o impedimento de éste. ara tic u- 

lo Vigésimo Cudintose.- KksPRsosN-— 

PACION LSGAL , -— La representación legal de la -— 
  

GompañAla santo judicial como extrajudicialmente- T 

  

  

e 
  

la tendrá el Gerente y se extenderá a todos los- 

  

  

asuntos relativos con su giro en operaciones c0- 
  

merciales y civiles. Artículo Vigé 
  

sino Sexto. - COMISArlos . —- La Junta- A 
  

General nombrard un Comisario Principal y un Su- 
  

plente, durarán un año en el ejercicio de sus fup 
  

ciones con las facultades y responsabilidades de 
  

la Ley de Compañías y aquellas que las fijare la 

  

Junta General quedando autorizados para examinar 
  

los libros , comprobantes, correspondencia , y - 
  

más documentos de la sociedad que consideraren - 

  

» 

necesarios, no requieren ser accionistas de la — 

compañía y podrán ser indefinidamente reelegidos. 

  

Artículo Vigésimo 5éptinmo 

    ta
 

1 Comisario Principal y en su falta el Suplente 

    
 



>
>
 

y
)
 

      

y Presentará +1 pina1l del ejercicio económico del añ) 
| 

2| un informe detallado a la Junta General Ordinaria Jl 

  

3 ferente al estado financiero y económico de la 000 
1 

ñla.Podrá solicitar se convoque a junta seneral,cual 
  

  

  

  

  

  

    

    

4 

5 do alzún caso de emergencia así lo requiera.A r t 

culo Vigésimo 0 c ta v 0.- FONDO D£ 
Óó 

, SERVA.—De las utilidades líquidas de la sociedad sol 

8 asignará ur diez por ciento para formar el fondo == 

reserva,hasta que éste alcance el cincuenta por cie 9 

10 | +0 del capital social.A r t 1 culo y LES s im dl 

    

  

nm L A A A AAA | 

cada ejercicio economíco se distribuirán de acuerdo-| 
11 — 

13 | con la Ley y en la forma que determinare'la Junta Gel 
  

  

neral de Accionistas. Artículo Trigés 1) 

  

  
  

  

  

  

    

     

  

  

          

  

  

   

  

  

  

  

  

  

¡A a | 

amo. - DISOLUCION Y LIUUIDACION,-En caso de disolución 

16 o liruidación de la compañía no habiendo oposición ol 

17 tre los accionistas, asumirá 1a9 funciones de Liquida? 

18 dor el Gerente; de haber oposición a ello,la Junta cel 

| mesal nombrará uno o mf liquidadoses y señalará sus-| 

yo | 2iTibuciones, y erEñes. ios aooioniias setegon ex 
forma expreña a1 Gerente de la empresa señor Edwin Rel 

VU A — [ 

22 yes dara, para q que se presente al otorgamiento de 1a | 

23 esfritura de transformación de la compañía de Respon- 

pavstaca0 Limitada a una sociedad anónima, Aumento de- 

e 
- 
a 

    - 

| Capital social y Codificación de Estatutos),y para que- | 

  

  

    

  

realice todas las gestiones necesarias hasta su lega- 

  

  

    lización final+Se deja constancia expresa,que el expe 

  

  

28 | 
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diente de la presente Aota,consta de los siguientes -     



  

crol, 

to 

u 

12 

. Y 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

documentos: UNO Lista de atistentes, oertifioada por= 
  

el señor Presidente y Secretario;y,D0Y. Copia del Ag 
  

ta, debidamente certificada por el señor Secretario.- 
  

  

Sin tener otro asunto que tratar,la señora Presidente 

  

levanta la sesión a las doce horas,no sin antes soli- 

  

citar a Secretaría, proceda 4 la redacción del ¿ota - 
    

  

respectiva,quisn así lo hace» Reinstalaca la Asamblea 

a las doce horas cuarenta y cinco minutos, se da leo 

  

tura 31 contenido del Acta,el mismo que Se lo aprue- 

  

ba nor unanimidad .- Para constancia firman: firmado) 

- A 

Señora Rosa Reyes de Jícome.- Presidente» f) Veñor- 
  

Edwin Reyes Endara». Gerente - Secretario; f)veñora- 
  

María del C. Reyes de Martínez;f) Señora Patricia Hg 
  

yes de Herdoíza; 1) SVeñor Ndwin Reyes Baca; y, 1)e- 
  

ñor Juan Carlos Reyes Baca.- Y5 YI¿L COLPÍA DEL ORIGL 
  

NAL-CERTIFICÓ .—- £ ) Señor Edwin Reyes Endara, Geren 
  

te=- Secretario. - Usted, señor Notario, se dignará a 
  

gregar las demís cláusulas de estilo necesarias para 
  

la validez de este contrat0. — Hasta aquí la minuta, 
  

que se halla firmada por el Doc tor Jaime Viteri Romo 
> ce sera 

  

ARAS Dn ee 
  20 paro 

  

matrícula Número mil quinientos setenta y ocho,la - 
  

21 

22 

23 

  

misma que el compareciente acepta y ratifica en to - 
A anos Pr IS O, MRRIN  r oa 

das sus partes y leída que le fue Íntegramente esta- 
  

  

26 

27 

28 

  

escritura por mí el Notario, firma conmigo en unidad 
ás a E A ts 

de acto de todo lo cual doy fe.-1) Edwin Reyes Enda= 

  4 ra += CT:17-0030459-3.— CT: 02340. CTCÍA: 02340 a md 

    

  

  

Pf) Docto Rodrigo Salgado Valdez, Notario Décimo Pri 

  

“mero. -= DOCUMIN TOS Ha BL ITANTE OS ¿-      



y 15     
       

    

   

    

Quito, 29 de agosto de 1984, ! 
Ñ 

! 
Ñ 

   

Señor 

Edwin Reyes Endara 

la Junta Goneral Unáverral Extraordinaria do Soclon, d:: la compa Lo "EDITE REYES Ea C. LTDA", colotrada ol día de hoy, tuvo a bien nombrar] y, Udo OSRETE de la empresa, por el período de UN AÑO, El Corento es ello 
tprquentanto lagal de la compeñín. 

| 

   

   

      

o Atentamente, aa. , A —= 

- RA, AAA nto -Avila Romero 
SECRÁNIO AD-HOG 

l Acepto el cargo al cual ro han asignado, y promoto cumplir mio 
E e Sáquoo de ncuerdo a la ley y a los estatutos sociales de la emprera» 

az E NN Ae ¡NS £ LU E: 45 Y Lan 5 E Í qe y 1 l entamo be) > 

E a ER TE PA : 7 3% ml iS) : 1 : 
— an <> PA: Hi, 
Aledas b gaia” - Hito a A IN, A 

bu E _ roo RENA) NOTAt La compañía "¡DNIIS METES Ra Ca LTDA", so constituyó en Quito, moá 
¡ : ¿te ozerítura Míblica otorgada ante el Notario Miblico Dr. René m2abb 

do Iuricta el 20 de noviombro de 1972; y, £uo Insorita en el Regia 
tro Mercantíl del rúrmo Cantón Quito el 19 do dtolenmbre de 1972. 
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